
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA BOGOTÁ D.C. EN ORALIDAD 

Siete (07) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Referencia: Privación de Patria P 

Radicación: 2022-00319 

 
 

Atendiendo la petición obrante en memorial visto en el archivo digital No 27, 

proveniente de la demandante, el juzgado de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 314 del C. G. del P.,  

DISPONE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el DESISTIMIENTO de la demanda que hace la parte actora, respecto 

del proceso de investigación de paternidad de la referencia. 

SEGUNDO: En consecuencia, se declara TERMINADO el presente proceso por 

desistimiento. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
CÉSAR ENRIQUE OSORIO ORTÍZ 

JUEZ 

 
JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 08 de Marzo de 2023  
El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en 

el ESTADO No. 37 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 
Secretaria  

AP. 
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